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ACUERDO: CPHGO-001/2010 
En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, siendo las 10 (diez) horas con 15 (quince) 
minutos, del día 22 (veintidós) de Enero del año dos mil diez, y de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 65 y 66, de los Estatutos del Partido Verde 
Ecologista de México, se reúnen los integrantes del Consejo Político del Hidalgo, 
al tenor de los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
I.-. En fecha 25 de junio 2008, se celebro en la ciudad de Nopala de Villagrán, 
Hidalgo, la Asamblea Estatal, donde fueron electos por los Asambleístas 
presentes, el Presidente del Comité Ejecutivo del Hidalgo, y los catorce 
integrantes del Consejo Político. 
II.- En fecha 22 de julio de 2008,  quedo formalmente instalado este Consejo 
Politico del Estado Hidalgo, de conformidad con lo previsto por el articulo 66, de 
los Estatutos del Partido Verde Ecologista de México. 

 
C O N S I D E R A N D O 

A).- Que el Articulo 65 de los Estatutos del Partido Verde Ecologista de México 
establece que el Consejo Político Estatal es el órgano del partido que tiene en la 
esfera de su responsabilidad la definición de la estrategia política y normativa del 
partido en cada una de las entidades federativas. Estará presidido por el 
Presidente del Comité Ejecutivo Estatal y además lo integraran 14 consejeros 
electos por la Asamblea Estatal, quienes durarán en su encargo tres años. 
B).- Que con fundamento en Artículo 66 fracción I, de los Estatutos, con fecha 17 
de enero de 2010, en el diario de circulación regional “ Plaza Juárez”, el 
Presidente del Comité Ejecutivo en el Estado Hidalgo, Lic. Jorge Malo Lugo, 
Convocó a los integrantes del Consejo Político, a la sesión de este órgano 
Colegiado, que el referido artículo establece que para que el Consejo Político 
Estatal se considere legalmente instalado, deberán estar presentes la mayoría de 
sus integrantes, según lo señalado en el artículo 65 de los presentes estatutos, y 
que en este acto se encuentran presentes 10 de los 15 Consejeros.  
C).- Que de conformidad con el Articulo 67 fracciones VIII, y IX, de los Estatutos, 
es facultad de este Consejo: 
VIII.- Aprobar, y someter a la consideración del Consejo Político Nacional, el 
contender en coalición y/o alianza total o parcial o candidaturas comunes con uno 
o varios partidos políticos; 
Esta disposición será aplicable, siempre que la ley local no establezca que la 
facultad corresponde a un órgano partidista distinto, pues en su caso prevalecerá 
lo dispuesto en la ley.  
IX.- Aprobar y someter a la consideración del Consejo Político Nacional el 
convenio de coalición, la Declaración de Principios, el Programa de Acción, la 
Plataforma Electoral de la coalición total o parcial o candidaturas comunes con 
uno o varios partidos políticos y el Programa de Gobierno del candidato 
correspondiente; 
Esta disposición será aplicable, siempre que la ley local no establezca que la 
facultad corresponde a un órgano partidista distinto, pues en su caso prevalecerá 
lo dispuesto en la ley. 
D).- El Presidente del Comité Ejecutivo en el Estado Hidalgo, Lic. Jorge Malo 
Lugo, expuso a este Órgano Colegiado, que la mejor opción para nuestro Instituto 
Político, respecto del próximo proceso electoral, es formar una Coalición total o 
parcial, con algún partido político, para los próximos comicios, a celebrarse el 4 
(cuatro ) de julio de 2010, donde habrá de elegirse, al Gobernador del Estado de 
Hidalgo y a los Diputados por ambos principios al Congreso del Estado, por lo que 
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es conveniente analizar las propuestas de los diversos Institutos Políticos para 
obtener las mejores condiciones para el Partido Verde Ecologista de México 
sometiendo lo anterior a su aprobación expresa. 
E).- Que el Presidente del Comité Ejecutivo en el Estado de  Hidalgo, solicitó al 
Consejo Político Estatal declararse en sesión permanente a fin de estar en 
posibilidades de analizar y en su caso aprobar la propuesta de Alianza que más 
convenga al Partido Verde Ecologista de México. 
F).- Que tratándose de coaliciones, de conformidad con lo previsto por las 
fracciones VII y IX del artículo 67, de los estatutos del Partido, este Órgano 
Colegiado, deberá someter a la consideración del Consejo Político Nacional, la 
aprobación de contender en alianza y/ o coalición, para los próximos comicios a 
celebrarse el 4 de julio de 2010, en la cual se renovara el Ejecutivo del Estado así 
como el Congreso Local,   solicitando la facultad expresa por el Consejo Político 
Nacional, para que sea este órgano Colegiado el que determine y apruebe el 
convenio de Coalición, los Estatutos. la Declaración de Principios, el Programa de 
Acción, Plataforma Electoral y el Plan de Gobierno de la Coalición que en su caso 
se lleve a cabo, así como la manera en que el Partido Verde Ecologista de México 
se coaligara con uno o varios partidos políticos, en los Distritos electorales locales 
que comprenden la entidad, de igual manera la autorización expresa para que este 
órgano, pueda realizar la disolución o las modificaciones que estime pertinentes 
una vez que se haya celebrado este,  
G).- Que es facultad exclusiva del Consejo Político Nacional, la aprobación para 
postular como candidatos de la Coalición a cargos de elección popular a 
adherentes, simpatizantes o ciudadanos externos de conformidad con lo previsto 
por la fracción XI, del artículo 18, de los estatutos del Partido. 
J).- Que en plenitud de las facultades que le son conferidas por los Estatutos del 
Partido, el Consejo Político del Estado Hidalgo, emite el siguiente: 

 
A C U E R D O 

PRIMERO.- En este acto se tiene por instalado al presente Consejo Político del 
Estado de Hidalgo, con fundamento en lo expuesto en los considerandos A, y B, 
con la finalidad de dar cumplimiento irrestricto a las facultades que le son 
conferidas en el Capitulo XIV de los Estatutos del Partido Verde Ecologista de 
México.  
SEGUNDO.- Que en atención a lo expuesto en el considerando E, este consejo 
aprueba declarar en sesión permanente los trabajos de este organo Colegiado, así 
como se instruye al Secretario Técnico de este Órgano Colegiado, a que 
convoque por escrito a los integrantes de este consejo para continuar con esta 
sesión. 
TERCERO.- Hágasele saber al Consejo Político Nacional, los acuerdos aquí 
tomados, y solicítesele la autorización correspondiente que hace mención el 
considerando F del presente acuerdo, para los efectos legales a que haya lugar, y 
a efecto de que se dicte el acuerdo que corresponda   
Así lo acordaron en plenitud de facultades y firman para sus efectos legales, los 
integrantes del Consejo Político del Estado de Hidalgo, en la ciudad de Pachuca 
de Soto Hidalgo, en las oficinas del Comité Ejecutivo Estatal, ubicadas en la 
Avenida Revolución No. 703 Colonia Periodistas a los veintidós días del mes de 
enero de 2010. 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 
 

AMOR, JUSTICIA Y LIBERTAD 
 

PPRESIDENTE DEL CONSEJO POLITICO DEL ESTADO  
DE HIDALGO 

JORGE MALO LUGO 
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SECRETARIO TÉCNICO 
 

 

HONORATO RODRIGUEZ MURILLO 

 

 

 

 

CONSEJEROS 
 

 

JOSE JUAN JUAREZ CALLEJAS 

 

 

ANA MARIA HERNANDEZ VEGA 

 

 

CARLOS JAIME CONDE ZUÑIGA 

 

 

ANATILA MONTALVO VERA 

 

 

JULIO GAVINO TELLEZ RESENDIZ 

 

 

LUIS ENRIQUE ORTEGA NAVARRO 

 

 

ANTONIO CHAVEZ BARRAZA 

 

 

CUAUHTEMOC OCHOA FERNANDEZ 

 

 

CHRISTOPHER PULIDO ROLDAN 

 

 

MARIO FRANCISCO GUZMAN BADILLO 

 

 

RICARDO JUAN BENITEZ MARTINEZ 

 

 

FLAVIO OLIVERIO LOPEZ ANAYA  

 

 

YARELY OCHOA AVILA 
 


